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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Miércoles 7^de Noviembre de 1821. 

San Florencio Obispo. 
Las cuarenta horas tn S. Cayetano de g f á 5 I . 

RUSIA. 
Odesa 29 de setiembre. 

Las cartas de San Petersburgo del 16 del cor* 
rientc repiten la noticia de que el gabinete ruso 
ha rechazado la proposición hecha por la Fran
cia y la Inglaterra, relativa á la reunión de ua 
congreso para tratar de los asuntos de Turquía. 
Se ílice que el conde de Neselrode ha declarado 
en una nota que el emperador no trata de [sa
lir de Rusia en momentos tan críticos, y cuan
do apenas ha descansado de un viage tan dila
tado, y que el mismo conde no quiere en las ac
tuales circunstancias cargarse con ninguna res
ponsabilidad en un congreso ministerial adonde tu
viese que asistir, prefiriendo hacer antes dimi
sión de su empleo. Se aguarda al emperador eü 
el ege'rcito para pasar revista. 

FRANCIA. 
Paris iQ de octubre. 

De Viena escriben el dia 5 que los ingleses 
hacen inmensas compras de trigo en elBannato, 
sin que pueda atinarse el obgeto de aquella ope
ración , que da motivo á multitud de congetu-
ras , tanto mas que no habiendo cerca ningún 
puerto no puede creerse que sea su intento em
barcarlo. 

PORTUGAL. 
Lisboa 20 de octubre. 

Por orden del ministerio de la justicia h« sido 
reconocido el convento de carmelitas descalzos de 
la ciudad de Oporto , y se ha encontrado á un frai
le, que muchos años ha se hallaba emparedado y 
privado de toda comunieacion. Causa horror la re
lación de la miserable suerte de este infeliz, con
denado á prisión perpetua , y privación eterna .dft 
toda comunicación humana. Su delito parece ser, 
habérsele atribuido un robo hecho al convento. La 
audiencia de Oporto está encargada de examinar el 
proceso hecho por los frailes, y ha trasladado al 
preso á otro convento. 

ESPAÑA. 
Madrid 26 de octubre. 

Continúa la sesión del 22 de octubre. 
Vamos á la idea qae S. S. ha manifestado, rela

tiva i dar mas perfección á esta milicia , para lo cual 
quiere que haya una asamblea cada año. La comisión 
ha seguido en el establecimiento de la milicia un prin
cipio indudable, fundadg en lo que las Cortes bao 

aprobado ya , y es que se haga la plantificación del 
modo mas conveniente para los pueblos , y del moda 
mas barato. Aái pues se ha considerado que aunque la 
milicia no tenga una forma perfecta, basta con que 
tenga forma. En estos primeros anos en que el erario 
nacional ha de estar pobre, se debe hacer esto del mo
do mas barato, y luego en los anói sucesivos se Je» 
puede dar otra forma. La comisión no propone que da» 
re un mes entero la asamblea, fundada en ia consi
deración importante de que se saca ú los hombres iíti-
les de sus casas , y es preciso considerar Jo que cues
ta mantener 662) hombres un mes al áíío, y en el cual 
dejan de producir. ¡Qué sacrificio para la Nación , cuan
do nada debe distraerla si ha de dar ün Verdadero vue
lo hacia Ja prosperidad! Estas consideraciones no se (te» 
hen perder de vista. Ninguna de las reflexiones, tan
to políticas como económicas, que han hecho muchos 
sabios sobre la permanencia de los egér.citos, es apli
cable al egército español. Todos los políticos miran los 
cgércitos permanentes como enemigos de Ja Jib r í a d , y 
en España no estamos en ;ese caso. Asi pu 0 refe
riré solo á las reflexiones económicas. 

Es un principio para mí indudable, y creo que 
para todos lo mismo, que la Nación española en tiem
po de paz será respetada, y tendrá asegurado el orden 
interior teniendo un número doble de milicianos que 
de soldados de egército permanente, prescindiendo del 
numero que debe haber de unos y otros. En el tiempo 
de tres meses están instruidas las milicias, habien
do una masa de sargentos y cabos correspondientes, y 
se forma de pronto un egército respetable , que podrá 
afianzar en gran manera naestra seguridad esterior. 

Con respecto al orden interior y en tiempo de 
paz es bien sabido que una compañía de milicias re
cien salida de sus casas sirve lo mismo que una com
pañía de soldados veteranos. Vamos á ver las ventajas 
que tienen los primeros. Cuarenta mil hombres del 
egército, calculando á 7 rs. diarios cada uno, que e* 
lo que viene á costar un soldado por su haber, ves
tuario, utensilio , armamento , hospital y demás, i m 
portan 102 millones de reales. Todos los gastos, de las 
milicias importan unos 17 riiillones y pico j y añadien
do los gastos de cuartel y hospitalidad , que no se han 
incluido, y suben de 4 á 5 millones, componen de 21 
á 23 millones. De aqui se saca una consecuencia. y es 
que hay á favor de la Nación 80 millones. 'Ademas 
el soldado, mientras sirve nada produce. El miliciano 
por el contrario es un hombre útilísimo, no se le saca 
de su casa, trabaja en el campo, en el taller y 
acaso lo que produce parecerá excesivo á las Cortes, y 
por lo mismo voy á decir los fundamentos que he te
nido para este cálculo. 

He supuesto para esto que cada español consume 
tres reales uno eon otro entre vestido, comida-, cal-



zado, casa,lumWey demás; he multiplicado esta can
tidad por el ndmero de persooas, arre^iaudüiiítí al cea-

Trj de España, suponiendo que lo que consume la JNa-
cion lo produce, y separando á las mugeres y niños 
&e. resulta que diariamente el jornal üe cada lium-
bre útil en España produce 23^ rá. i^ste calculo he 
dicho que parecerá exagerado j pero no 10 e». Esos 40^ 
hoisbresqueno trabajau, si lo vetiücaran, produci
rían cerca de 400 millones j y comparando la econo
mía que resulta á ia Nación sirviéndose de los milicia
nos, resulta quf, la diferencia que hay de tener bo3 
milicianos á tener 40® soldados es de 40 millones por 
un lado y 343 por otro, que componen 400 y Untos 
millones. También resulta de aquí un grande aumea-
ío de población , fundado en que siempre que se au-
¡nenten los medios de subsistir se aumenta la pobla
ción , poique esta se halla en razón de ia* clases pro
ductoras, que es la de los pobres. 

Estamos hablando muciio de economías , pero par
í-timos de principius equivocados, y las nemos querido 
.hacer en un dia, cosa que es impooiüle. justamos en el 
anismo caso que uno que comp. a una hacienda aban
donada : si por querer sacar ítuto de ella desde el 
primer dia n o l a a b m a y gasta aquello regular, se 
«.|mvoca enteramente , porque no sacaría el partido que 
podria dentro de tre« d cuatro años si la aoodaác;io mis
ino puede decirse del estado de nuestia iSíaciou, es de
c i r , que las economías en el inuximum y mimmum ác 
-Jos sueldos son de muy poca entidad, y lo que se ne
cesita es hacerlas en graude. 

Gontrayéndome al proyecto que se ha propuesto 
á la deliberación de las Cates, debo manifestar que 
ja comisión ha procurado que esto se veulique del me
jor modo posible j que no se perjudique á las familias 
considerablente 5 que no sea tan doloroso este servicio, 
-y que los puehios puedan soportar el peso de e t̂a con
tribución. ¿P.>r q .é han tenido que punerse las milicias 
sobre las j r m : i c ^ i siemprr? Poique no las ha ha-
Jbido mas que en una p.ítte de España. Las de Castilla 
han tenido que ir á Valencia , y esto es nacido de que 
al l i no IJS nabia J porque si las hubi.ra habido, ni 
hubiera habido una necesidad de que fueran las de Go
l i l l a , ni de poner sobre las armas a todas las de Va
lencia, pues hubiera bastado coa ua pequeño número, 
SLDS pueblos quieren mejor que el egé-cito permauen-
te se disminuya , aunque se aumente ia milicia acti
va , pues los que constituyen esta les ayudan á traba
jar , no se hacen inmorahs estando lejos de sus casas, 
y no pierden el apego al trabajo. Por todas las razones 
.que dejo espuestas s^y de opinión que queden Jos 86d 
hombres para este reemplazo, y que si pareciese vio-
.lento el tiempo de cuatro años, se puede determinar 
que se haga en seis ú ocho j pero creo que el ndmero 
ide 869 se debe aprobar. 

El Sr. secretario del Despacho de la Guerra; No 
ha dudado el Gobierno de que dos milicianos pueden 
suplir muy bien por un soldado veterano, ni ha en
trado tampoc» en ia cuestión de la economía , porque 
todo el mundo está acorde sobre ella; pero es siempre 
indispensable contar con algún egército permanente^ 
pu- s los milicianos nunca tienen toda aquella instruc-
ciun que corresponde. A pesar de tudo lo que ha d i 
cho el Sr. preopinante, es preciso que las miiicias ten
gan alguna instrucción, porque el saber hacer el eger-
cicio no constituye un soldado j e$ pues necesario hacer 
que duerman en el vivac , que hagan marchas forza
das, que suban grandes montañas con la mochila, por
que si no se hiciese esto, mañana que se declarara la 
guerra casi no se podria contal con las milicias. 

Las de Andalucía que tienen que marchar al Pir i
neo , si no estuviesen acostumbradas á las marchas rá
pidas , es bien seguro que de 50© hombres se queda-
íiao ea iv® ea d camino¿ por eso insiste el Gobierno 

eu que las milicias deben tener alguna inatruccion 
porque de lo contrario serán inútiles. Con respecto 1 
ios batallones no creo que haya necesidad de desha* 
cerlos sacando ahora solos 66© hombres, porque es cía' 
ro que ios z i d que hay de diferencia se podrían sa' 
car después formando nuevos batallones , para lo cual 
se deberla aumentar el tipo. Por lo mismo creo que 
esta operación se deberia hacer con Ja mayor suavidad 
posible. 

E l Sr. Sánchez Salvador: E l Gobierno está conven
cido de que se necesitan &6d hombres de milicias; per0 
por las circunstancias no se deben sacar mas que 66̂ ) 
en los 4 años. Yo encuentro que en efecto hay Ufi4 
diíicuitad en que se saquen todos los que la comisión 
propone, porque de contado es necesario suponer que 
si se han de sacar, v. g r . , 50© hombres, tienen que 
hacerse 50© fornituras , 50® fusiles y todos ios demás 
enseres necesarios. Yo he calculado también sobre esto, 
y veo que So millones repartidos en 4 años , son 20 
millones de gastos cstraordinarios en cada uno. 

Las milicias que hay en el dia sabemos que han 
costado i d millones, que con 20 millones que causa 
el gasto actual son 38 millones. La diferencia que ha-
hra entre las milicias que propone la comisión ahora 
y las que propone «1 Gobierno son 10 millones 3 por 
consiguiente resulta que las Cortes venideras tendrán 
que decretar 48 millones para estos gastos , y hacién
dolos en cuatro años, tocaría á 12 millones; y siendo 
en 6, solo »oearia á 8 millones. E l Gobierno propone 
que se rebaje el tipo á un 6 por 400 en lugar de un 

> y resultará que si por el primer tipo de los 879 
sallan 96 batallones de 1200 hombres cada uno, por 
el que se propone se disminuirán los batallones , y ca
da uno deberá tener 1500 hombres; pero si se les 
obliga á que cada uno tenga 1200 hombres, es claro 
que habrá mas batallones , y es preciso evitar esto 
para que ia ley se cumpla exactamente. Mediante á 
las razones que hay para que este reemplazo se haga 
menos sensible, yo creo que debe haceráe en el tiem
po de seis años ; pero creo que se deben salvar todos 
los inconvenientes que dejo referidos , esto es, las Cor
tes deben fijar el tipo y el máximum que han de te
ner los batallones, d bien cuintos se han de formar. 

Declarado este articulo suheientemente discutido, 
quedó aprobado. 

Ar t . 4? ce Para hacer este repartimiento se rebaja
rán cuatro almas por cada matriculado que tengan las 
provincias marít imas." Aprobado. 

El Sr. González AlienJe se opuso á este articulo, 
manifestando que no creia conveniente en nuestro es
tado de marina que se rebajasen cuatro almas por ca
da matriculado que tuviesen las provincias marítimas; 
á lo que contestó el Sr. Sancho que habla seguido la 
comisión en esto la misma regla que la que se guardó 
con el decreto de las Cortes para el reemplazo del 
egército permanente. 

£1 Sr. Rovira hizo presente que esto se habia pro
puesto con objeto de fomentar mas la marina rspaiío-
ia , pues no solamente se rebajaban los matriculados 
de las bases de población , sino también las familias 
que estaban representadas por estos. 

El Sr, conde de Toreno : apoyo el dictamen de 1* 
Comisión, y lo que ha manifestado el Sr. Sancho. En 
el hecho de estar nuestra marina atrasada debemos aten
der con mas anhelo á ella , puesto que entre ios obje
tos de las Cortes estraordinarias uno de ellos es este; 
y es de mucha entidad para la JNÍacion por sus rela
ciones con Ultramar. Por lo mismo cuando se trate de 

•la marina creo que debe tomarse en consideración este 
artículo para que se pueda hacer alguna variación con 
respecto á lo que se propone; pero por ahora lo apoye. 

Se declaró suficientemente discutido, y quedó apio
jado. 



Art 5° ,Cada pueblo contríbniní á la formación 
V reemplazo de la milicia activa con proporción a su 
población , rebajando los matriculados donde Jos hu
biere." Aprobado. 

Art. 6? r;En ios pueblos donde se establece de nue
vo la milicia activa, por no tener la provincial, tí en 
donde sea preciso aumentarla para Jleuar el cupo asig
nado , se cubrirá este por medio de cuatro sorteos ge
nerales, que se verificarán en cuatro años sucesivos, 
y en los que entrárád todos ios mozos solteros y viu
dos sin hijos desde la edad de ¡Ó harta la de 36 años 
cumplidos." Aprobado , sustituyendo á las palabras 
cuatro sorteos generales , la de seis sorteos generales, 
á la de cujtro a fus la de seis anos , y a la de 36 
•áos la de 30 arios. 

£1 Sr. ¿apata hizo varias reflexiones sobre este 
articulo, y opino que deberían entrar solo los mozos 
de la edad de i 3 hasta la dj 34 años, debiéndose ve-
rilicar el reemplazo eñ el tiempo de 6 años. 

El Sr. secretario de Gnena hizo presente que pa
rcela excesiva la edad de 30 a 36 años, en la cual 110 
eran muy útiles ios hornees para el servicio militar, 
por lo cual opinaba que podria hacerse esta rebaja, esto 
es, que entrasen en el sorteo desde la edad de 18 á 
30 años. 

E l Sr. Sancho manifestó que la comisión no halla
ba obsta'culo en que se hiciesen las dos rebijas que se 
habían indicado , á saber : que el reemplazo se hi 
ciese en seis años, y que entrasen desde i d a 30 años. 

Después de una ligera üíscusion quedó aprohad* 
este artículo. 

Art. 7? ce Estos sorteos se veriHcarán por el mé
todo establecido para el reemplazo del egéicito per
manente en el decreto de 14 ue mayo de este año, con 
las mismas excepciones que en e'l se espresan, y se 
permitirá también poner un sustituto voluntario á cual
quiera individuo á quien toque la suerte de miliciano, 
con tal que lo presente antes de ser fiiiado, y que el 
sustituto , ademas de tener las calidades indicadas en 
el art. 9? del espresado decreto se obligue á residir 
mientras sirva en milicias en el distrito de la coupa-
ííía en que le tocaba filiarse al individuo por quien 
se ofrece servir." Aprobado. 

Art . 8? „S¡ algún pueblo tuviere ahora asignado 
mayor cupo para las milicias provinciales que el que 
les corresponde según el artículo 3? , no cubrirá las 
primeras bajas que vayan ocurriendo hasta que quede 
reducido el número de sus nuücianos á la cuota asig
nada." Aprobado. 

Art . 9? „L'S cuerpos de la milicia activa serán 
solo de infantrria, y se compmdrán de un solo bata
llón, hasta que las Cortes determinen hacer estensívo 
«ste establecimiento á las demás armas." Aprobado. 

Art . 10. ,TEJ Gobierno dispondrá que la séptima 
parte de los batallones de la milicia activa sean de 
tropa ligera, eligiendo para esto los que se formen 
en aquedos países cuyos naturales sean mas propios 
para hacer este servicio.^ Aprobado". 

Art. 11. » Mientras la milicia activa no se haga 
extensiva á todas las armas , se autoriza asimismo al 
Gobierno para que de los batallones que se reempla
cen los distritos donde haya plazas fuertes ó depar
tamentos de artillería pueda agregar hasta el número 
de 5® hombres de la milicia activa á esta arma, para 
que reciba en ella la instrucción correspondiente." 
Aprobado. 

Art. 12. »Gon el mismo objeto podrá el Gobier
no agregar al cuerpo de zapadores y minadores hasta 
18 hombres de ios batallones que se reemplazen en el 
distrito donde este la escuela práctica de dicho cuerpo, 
Y en los mas inmediatos." Aprobado. {Se continuará.) 

Idem 3 1 . 
"¿tendiendo á las repetidas instancias me 

^ 3 ) 
ha hecho D . Antonio Barata, mi secretario de Es
tado y del despacho de hacienda, para que le ad~ 
mita la dimisión de este destino qne por el estado 
de su salud no cree poder llenar como lo exigen 
su celo por el bien público, su amor á mi real 
persona y su delicado pundonor, he venido en ad
mitírsela, nombrando para que desempeñe interi
namente dicha secretaria del despacho de hacienda, 
á D . Angel Vallejo, oficial de la de la goberna
ción de la península, por las recomendabUs cir
cunstancias que le adornan. 

S. M . ha nonhrado gefe superior político de la 
provincia de Murcia al teniente general D . Fran
cisco Javier de Abadía, que con tanto acierto ha 
mandado en la provincia de Málaga. Los murcia
nos esperan con impaciencia su llegada, pues creen 
que con su celo y prudencia reunirá los partidos? 
que tienen agitada aquella hermosa ciudad. 

Zaragoza 6 de noviembre. 
Coronel comandante del destacamento de Alcañiz. 

Sres. Electores. Tengo la honra de ser el organ(> 
por cuyo conducto manifiestan á V. 8S. los oficia
les y tropa del destacamento de mi mando , y yo 
en propio nombre, nuestros mas ardientes deseos 
(Je emplearnos en obsequio de V, SS., á fin de qua 
el solemne acto de las Juntas electorales de partido 
que van V. SS. á celebrar, uno de los que mas 
eiiérgicamente acredita la soberanía de la grande 
N iciun española, lo practiquen con todo aquel l le
no de libertad que se requiere, teniendo muy pre
sente lo que para este caso con tanta previsión 
decretaron las ultimas Cortes ordinarias en la ley 
orgánica del egército, ofreciéndonos en consecuen
cia en favor y ayuda de V. SS. para cuanto cre
yeren necesario; y espero tendrán la bondad de 
aceptar esta sincera espresion de nuestros verda
deros sentimientos, rogando al mismo tiempo al 
Todopoderoso derrame sus bendiciones en V . SS. 
para el acierto en las elecciones, de que depende 
el bien y prosperidad de la Nación, y el que se 
consolide cada dia mas y mas el sistema constitu* 
cional que tan sábiamente nos rige. Dios guarde 
á V. SS. muchos años. Alcañiz 3 de noviembre de 
1821. — Joaquín Gómez y Ansa.zrSres. Presidente 
e individuos de las Juntas electorales del partido 
de Alcañiz. 
Contestación de los Sres. de la Junta electoral fir

mada por su presidente, escrutadores y secretario. 
Junta electoral de partido.—La Junta electoral 

de partido ha visto con singular emoción de grati
tud el oficio de V. S. de ayer, en que le ofrece 
los mas ardientes deseos de emplearse con su be
nemérita tropa en obsequio de que la elección de 
partido se haga con absoluta libertad, manifestan
do al mismo tiempo sus sentimientos de puro amor 
á la Constitución, y sus votos por el acierto en las 
elecciones para la mas rápida consolidación del sis
tema. La Junta pues, tributa á V. S. y á sus bra-
bos compañeros de armas los elogios y gracias que 
merecen sus ofrecimientos y votos por el bien de 
las Españas, Dio» guarde á V. S. muchos años. 



AlCañi?: noviembfé 4 de i t i l ^ M c M a I ? cons
titucional presidente, Pablo Vicente Suñer. zzDr . 
José de Acha. z= Mariano Gil y Sancho. =z Cons
tancio Colera , secretario. — Sr. D. Joaquín Gomea 
y Ansa, coronel comandante del destacamento de 
la ciudad. = Es copia, Gómez y Ansa* 

COMUNICADO. 

Sr. Redactor: Ya el Gobierno nos ha manifesta-
doque S. M. por Real orden de dos del corriente, 
Se ha servido DESAPROBAR y DAR POR NULOS los 
procedimientos ocurridos en 29 de octubre ultimo 
en esta ciudad, y principalinente la dimisión del 
6EFE SUPERIOR POLÍTICO DE ESTA PROVINCIA EL 
BRIGADIER D. FRANCISCO MOREDA, man lando en
tre otras cosas VUELBA EL MISMO INMEDIÁTAMEN« 
TE Air EGERCÍCIO DE su EMPLEO. Esta noticia }a 
se susurraba el dia cuatro por la tarde, pero acom
pañada de otros susurros qus no puedo menos de 
decirlos. Se susurraba ya que el SR. GEFE POLÍ
TICO tendría unos cuantos huespedes, cuya manu
tención es de algún gasto ; se susurraba que no 
tardariaín en llegar, y se susurraba quien habia de 
pagar estos estraordinarios de que no habia nin
guna necesidad sino se hubiese infringido la Cons* 
titucioa. 

( 4 ) 
ica en 

NOTICIAS PARTICULARES. 

Hállándoíe la Esclavitud primitiva de Ntra. Srfí* 
del Tremedal prí ciáada á trasladar Ja Sta. Imágea que 
veneraba desde eí ano de 1794 en la iglesia de PP. 
Agonizantes , á otra de las de esta ciudad , acordó 
en junta particular elegir al efecto la de religiosas 
franciscas de Jerusalen , cuya comunidad uniformando 
sus deseos con los de dicha corporación en obser 
quio de María Santísima , accedió gustosa según se 
suiicitaba. Noticiosa la junta de que la hermandad del 
fiantísimo Rosario del carmen , habia de ir en el do
mingo 4 por la mañana con un Rosario general, á v i -
eitar el santuario de ios Mártires , creyó deber apro
vechar esta ocasión tan favorable para que la Sta. Ima
gen de Ntra. Sra. del Tremedal fuese trasladada con 
todo el mayor culto posible , y habiendo pasado una 
comisión á tratarlo con los hermanos del Rosario, se 
convino en que fuese la Sta. Imagen entre los dos 
iikimos estandartes. Cuatro granaderos de la Milicia 
voluntaria de esta ciudad , (siendo uno de ellos el que 
en este año ha finado el cargo de esclavo mayor 1?,) 
vestidos de riguroso uniforme tomaron en sus hombros 
la peana en que estaba colocada María Santísima; al
gunos de Jos individuos de la Esclavitud, convidada 
?i acto, la acompaílaban con lu^es á los lados, y delan
te iba el magnífico coro de músicos y cantores que al
ternativamente entonaban la salutación angélica. Fue 
grande la concurrencia que llevo el rosario, é inmenso 
•el gentío que-se presentó en la dilatada carrera á sa
ludar a María Santísima. Sibre las diez y media de la 
mañana Jlfgd el rosario ú Jerusalen, en donde entro i 
dejarla santa imagen , y cantar una Ave-María, y en 
seguida Jas religiosas entonaron el Ave meiris stelct. 
Guucluido este acto pasaron los hermanos de junta á 
dar gracias á la M . Abadesa y comunidad, que se ma
nifestaron muy obsequiosas, y muy interesadas en el 
cuito de María Santísima-del Tremedal, habie'ndola te-

Zaragow; £ n la imprenta del 

nido toda la tafde espuesta á la veneración pdhl 
su iglesia. Lo que se hace manifiesto para inteligei 
de los hermanos de la Esclavitud, y satisfacción del 
religioso pueblo de Zaragoza. 

Crédito Publico. E l jueves próximo á las 4 de la 
tarde se arrendarán á pública subasta en la comisión 
principal de dicho establecimiento, sita en el suprimi
do colegio de S . Pedro Nolasco, la huerta y tres huer
tos pequeños que pertenecieron al suprimido convento 
de Jesús : lo que se hace saber al público para que ¡os 
sugetos que quieran interesarse en la subasta, uendart 
al citado parage los espresados día y hora. Zaragoza 
6 de noviembre de 1821. — E l Barón de la Torre. 

No habiéndose presentado postor en el subasto 
que se celebro el 1? del corriente, á las casas si
guientes : una en la calle de S. Vicente numero 
166 , otra en la misma calle num. 2 , otra en la 
calle de las monas numero 65, otra en la calle 
de Palomar num. 75 , y las que servían de habi
tación á los religiosos de S. Diego , se sacarán nue
vamente el jueves 8 del corriente á las 4 de la tar
de, en la comisión principal de dicho estabiecimiento, 
sita en el suprimido colegio de S. Pedro Nolasco 3 y 
se hace saber al publico para que las personas que gus
ten hacer manda á algnna de-las referidas casas, acuda 
al citado parage los espresados dia y hora. Zaragoza 
3 de noviembre de 1821.—El barón de la Torre. 

Aviso. Por disposición de la Junta superior de S a 
nidad , se ha suspendido la Fer ia que debía celebrarse 
en la villa de Ráfa le s los dias 12, 13 y 14 del mes 
de noviembre , á causa del contagio que se padece en 
Cataluña , y se anuncia por disposí' ion de la Junta ds 
Sanidad de la espresada villa de R á f a l e s : de que cer
tifico Rafael AlbeSa , secretario. 

Se suplica á quien sepa de una túnica de la hna-
gen de Jesús Nazareno , que obtenían los P . P . Tr in i 
tarios Descalzos de esta Ciudad, que.se cree la pres
taría algún religioso para consuelo de algún enfermo^ 
se sirva entregarla al Hermano mayor de la Congre
gación de esclavos de Jesús Nazareno, D . Bernardina 
Osorio, que vive en la calle del Coso núrn. 175. 

En la torre llamada de los Ingleses, y en el diez 
propia de Tadeo López, sita en el camino alto de 
la casa Blanca, se ha construido un molino de acei~ 
te de tres prensas de libra, y un eüíndro , todo so
bresaliente por su dimensión á cuantos hay en estte 
ciudad; los cosecheros que teñgan d bien de llevar 
oliva se les molerá á 12 rs. vn. el pie de doce ane
gas, y los que quieran llevarse el aceite del repaso 
y el cospillo , deberán pagar por los dos pies de á 
doce anegas de oliva, y el pie de repaso que sovi 
los tres pies 4 4 rs. vn., hay 6 1 al^uurines de mu* 
cha capacidad, con buena comodidad para descar
gar las caballerías y carros. También hay una Lo* 
degade aceite, por si algún cosechero le conviniera 
retenerlo algún tiempo pagando aquel tanto que 
costumbre en los demás molinos, y se le entregarán 
las llaves de sus pilas ; y también se conducirá d 
aceite á sus casas con el carro. 

"Ventas. E n la calle de la Cuchillería núm. 13, ¿« 
venden unas puertas vidrieras de alcoba, se darán COTI 
equidad. 

E n la plaza de la Balsa núm. 71 , s« venden mue
bles de casa. 

E n la tabla de carnes, junto al precio del Merca
do , y en ta de la esquina de la T r i p e r í a , seiJ)en'¿ 
carnero fino dul campo de Cariñena á S sue.dos » 
carnicera, y cebón de id. á 3 sueldos y 12 dineros r . 

Hospi ta l^ Gracia, Año ífc 182 J. 
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